
Estimadas familias:

Aprovechamos esta circular para darles la bienvenida al nuevo curso escolar 2021/2022. Este
curso, al igual que el anterior, la Consejería de Educación establece un protocolo de seguridad e
higiene, cuyas directrices serán muy similares a las del año pasado. Como ya saben, e  l objetivo del  
CEIP Punta Larga no es otro que garantizar la seguridad, higiene y bienestar de sus hijos/as.

Por  otro  lado,  y  para  la  tranquilidad  de  las  familias,  el  centro  educativo  cuenta  con  un
responsable COVID-19  y su correspondiente suplente que velará por el cumplimiento de este
protocolo y será encargado de activar el plan de contingencia en un supuesto caso de detección de
síntomas, aplicando las medidas de seguridad y aislamiento que se prevén por normativa.

Rogamos lean atentamente y con especial atención las normas de convivencia actualizadas
que garantizan la seguridad frente a la COVID-19.

RESPONSABILIDAD DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA

Toda  la  Comunidad  Educativa  (familias,  alumnado,  personal  docente  y  personal  de
administración  y  servicios)  tendrá  el  deber  de  proteger  y  prevenir,  adoptando  las  medidas
establecidas para evitar riesgos de propagación en un hipotético caso de COVID-19.

Es por este motivo que apelamos a la responsabilidad de las
familias de  no enviar al alumnado al centro educativo si
ven que presentan síntomas del COVID-19

USO OBLIGATORIO DE MASCARILLA

En  Educación  Primaria será  obligatorio  el  uso  de  la
mascarilla en TODO EL CENTRO.

Para el alumnado de Educación Infantil será obligatorio el
uso de  mascarilla  en las  ENTRADAS Y SALIDAS DEL
CENTRO, no siendo obligatorio su uso en las aulas ni patio
de recreo.

MANTENIMIENTO DE DISTANCIA DE SEGURIDAD

En  todo  momento  se  deberá  mantener la  distancia  de
seguridad en  los  pasillos  y  accesos  a  las  aulas,  que  se
marcarán en el suelo de todo el centro educativo.

DESINFECCIÓN EN LOS ACCESOS

En  la  entrada  al  centro  educativo  se  realizará  una  desinfección  de  manos  (con  gel
hidroalcohólico), así  como  limpieza de calzado mediante  el  uso de  alfombras  desinfectantes
instaladas en los accesos.
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CEIP PUNTA LARGA 38010876
TOMA DE TEMPERATURA

Al igual que el año anterior,  se realizará la toma de temperatura  a la hora de la entrada al
centro. Les recordamos que cualquier alumno que tenga más de 37.2ºC no podrá asistir al centro
educativo.  En el caso de que se dé esta situación, se procederá a aislar al alumno/a, llamar al
teléfono habilitado por Sanidad para posibles casos de COVID-19 y, posteriormente, llamar a la
familia.

ENTRADAS Y SALIDAS

Las entradas  y  salidas  se  realizarán por  los  espacios  que se han habilitado  en el  centro
educativo  para  poder  garantizar  la  separación  de  los  grupos-clase  y  evitar  aglomeraciones
innecesarias.

En cuanto a las distribución de las puertas de entrada y salida, se dividirán de la siguiente forma:

TURNO 1 Infantil, 1º, 2º, 3º, 4º
de Primaria

TURNO 2 5º, 6º de Educación
Primaria

UBICACIÓN DE LAS
7 PUERTAS 

 HORA: 8:30 UBICACIÓN DE LAS
4 PUERTAS 

HORA: 9:00

1. PREFABRICADA 3ºA, 3ºB, 4ºC
2. INFANTIL 5º C, 6º B2. INFANTIL 4 años A, 5 años B,

Aula Enclave, 3ºC

3. P. PRINCIPAL 1 3 años A y 3 años B
3. P. PRINCIPAL 1 5ºA, 6ºD4. P. PRINCIPAL 2 5 años C, 4ºB

5. RAMPA 
COMEDOR

2º A, 2º B y 2º C
4. P. PRINCIPAL 2 5ºB, 6ºC

6. PABELLÓN 
BATAYOLA

1º A, 1º B y 1º C

7. PABELLÓN 
AV. LOS MENCEYES

4 años B, 4 años C,
5 años A, 4ºA

5. RAMPA
 COMEDOR

5ºD, 6ºA
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HORARIOS

El horario del centro educativo cambiará según los ciclos educativos de los que se traten,
respetando la jornada de mañana pero con las siguientes modificaciones:

• Educación Infantil,   1º, 2º, 3º y 4º de Primaria   → 8.30 a 13.30 horas.
• 5º y 6º de Primaria   → 9.00 a 14.00 horas.

*RECORDATORIO: del  9  al  17  de  septiembre se  reduce  una hora  lectiva,  siendo las
salidas a las 12.30 y a las 13.00  horas, respectivamente.

Es muy importante la puntualidad a la hora de entrada y salida para evitar aglomeraciones,
así como contactos de alumnado de grupos diferentes. En caso de retraso deberán esperar fuera del
colegio hasta que todo el alumnado esté ubicado en sus respectivas aulas.

ASISTENCIA OBLIGATORIA

La  asistencia  al  centro  educativo  es  obligatoria.  Solamente  aquel  alumnado  que  sea
especialmente sensible a la COVID-19 podrá recibir una educación no presencial siempre y cuando
disponga de un informe médico del alumno/a que señale la imposibilidad de asistir al centro. 

Además,  toda  falta  de  asistencia  deberá  ser  justificada,  como  siempre,  al  tutor/a
correspondiente.  De  no  ser  así,  se  dará  parte  a  los  Servicios  Sociales  del  Ayuntamiento  de
Candelaria.

ESTANCIA EN LAS AULAS

Los grupos, tanto de Infantil y Primaria, como de Aula Enclave, se organizarán en Grupos
de  Convivencia  Estables (en  adelante,  GCE).  Funcionarán  de  manera  independiente  en  los
espacios comunes del centro, así como en cada una de sus aulas. El objetivo consiste en facilitar el
rastreo en caso de un posible caso positivo de COVID-19.

De esta forma, los GCE quedarán de la siguiente forma:
• Educación Infantil: 1 GCE por aula, con baño propio dentro del  aula y espacio y

horarios asignados para recreo y comedor.
• Aula Enclave: 1 único GCE, con baño propio dentro del aula y espacio  y horario

específico asignado para recreo y comedor.
• Educación Primaria: 1 GCE por aula, con espacio y horarios específicos asignados

para recreo y comedor. La asistencia al aseo/baño se realizará de forma escalonada (con
horario  establecido,  exceptuando  urgencias),  evitando  que  se  crucen  los  diferentes
grupos.

En cuanto a la organización de las aulas se ha reorganizado de la siguiente forma:
• Retirada  de  elementos que  no  son de  obligada  estancia en  el  aula  (estanterías,

taquillas y/o muebles que dificulten la separación del alumnado).
• Colocación de gel hidroalcohólico en las entradas de las aulas, de uso obligatorio en

cada entrada y salida.
• Apertura de puertas y/o ventanas durante toda la jornada escolar,  garantizando la

ventilación total de la clase.
• Uso obligatorio de la mascarilla en el aula (solo en Educación Primaria) aunque se

respete la distancia de seguridad.
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• Los GCE estarán limitados a socializar con los miembros de su grupo-clase. No
podrán tener contacto con los miembros de otras aulas.

• El  profesorado que  acceda  a  la  clase  llevará mascarilla,  haciendo  uso  del  gel
hidroalcohólico a la entrada y salida y desinfectando los elementos que se utilicen del
aula  (ordenador,  tablet,  etc.).  Se  favorecerá  la  estancia  del  profesor/a-tutor/a  el
máximo de horas posible, solo accediendo los maestros especialistas.

ESTANCIA EN LOS PATIOS DE RECREO

Los  desayunos de media mañana se realizarán en las aulas,  antes de salir  al patio de
recreo, para evitar llevar comida, tuppers, botellas de agua o elementos similares.

Los recreos se realizarán en las zonas habilitadas para tal efecto. Para ello, se distribuirán los
distintos grupos-clase,  dividiendo los patios y espacios disponibles (o Grupo de Convivencia
Estable – GCE), siendo obligatorio para el alumnado permanecer solo con su GCE, sin interactuar
con otros grupos.

Además, habrá un intervalo de tiempo entre las horas de recreo de los grupos de 1º a 4º de
Primaria y los grupos de 5º y 6º de Primaria para que no se crucen los distintos grupos-clase. 

En el caso de Infantil se distribuirán en 3 turnos, cada uno de los cuales corresponde a
un nivel.  El  patio  se  dividirá  en  un  espacio  para  cada  grupo-clase.  Además,  al  igual  que  en
Primaria,  habrá un intervalo de tiempo entre  cada turno para  evitar  el  cruce del  alumnado de
distinta clase.

Los patios disponibles serán:
- Pabellón
- Cancha exterior
- Porche de entrada
- Corcho del anexo de Primaria
- Patio de infantil

SERVICIO DE PERMANENCIA Y ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES

Los servicios de permanencia y actividades extraescolares están organizados a  través del
AMPA del centro, por lo que serán ellos quienes informen debidamente de la oferta que se realice,
las formas y espacios.

SERVICIO DE COMEDOR

El servicio de comedor comenzará el jueves 9 de septiembre a excepción del alumnado de
Infantil de 3 años que comenzará el jueves 16 de septiembre debido al periodo de adaptación. Se
seguirán las normas y protocolos de seguridad establecidos por la Consejería de Educación.

Para  garantizar  la  distancia  de  seguridad,  al  igual  que  el  año  pasado,  se  han instalado
mamparas separadoras de las mesas, evitando así el contacto directo con los alumnos de diferentes
grupos. Asimismo, continua habilitada la biblioteca como comedor para ampliar el espacio y
así separar a los diferentes GCE.

La  entrada  se  realizará  de  forma escalonada  evitando,  así,  el  contacto  con  otros  grupos,
favoreciendo, como hasta ahora,  la entrada del alumnado de Educación Infantil  y los primeros
niveles de primaria, para terminar con el turno de comedor del alumnado de mayor edad.

Las  mesas y sillas  serán desinfectadas entre  turno y  turno,  estableciendo,  gracias  a  las
entradas escalonadas, unos turnos de limpieza y desinfección asignados. Además, los espacios del
comedor escolar estarán continuamente ventilados con puertas y ventanas abiertas.
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El  alumnado tendrá un sitio fijo asignado, junto a su grupo de convivencia. Éste estará
etiquetado (tanto en la mesa como en la silla) con su nombre y apellidos. Asimismo, habrá un
espacio entre cada alumno/a para garantizar la seguridad, tal y como se muestra en la foto.

El servicio se realizará en mesa, evitando, de esta forma, que el alumno/a se levante de su
sitio.

El  uso de  mascarilla  será obligatorio en  Primaria.  Únicamente  se  la  quitarán en  el
momento justo de comer, tal y como está recogido en el protocolo que estamos presentándoles.

Es importante que la recogida de los alumnos usuarios de comedor de la manera más
rápida y puntual posible para evitar aglomeraciones y contactos entre los grupos estables.

Los horarios de recogida del comedor serán los siguientes:

PUERTA DE SALIDA HORA

TURNO 1
Infantil, 1º, 2º, 3º y 4º Primaria

Mismas puertas de entrada 15.00 horas

TURNO 2
5º y 6º de Primaria

Mismas puertas de entrada 15.15 horas

Se va  a  comenzar el  curso  con  estos  horarios  en  el  servicio  de  comedor,  pero  estarán
supeditados a su funcionamiento, por lo que podrán sufrir modificaciones a lo largo del curso,
pero siempre intentando cumplir estos horarios para favorecer la conciliación familiar-laboral.

APARCAMIENTO PARA FAMILIAS

Se recomienda a las familias que respeten los aparcamientos asignados, que podrán ver en
el mapa adjunto, según los lugares de entrada y salida del alumnado.

No podrán detener el coche delante de la puerta del centro para que se baje el alumno,
de esta forma se evita colapsar la vía. Durante las entradas y salidas del centro educativo habrá
control  policial  para  garantizar  las  distancias  de  seguridad  y  evitar  las  aglomeraciones  de
alumnado y familias en los accesos.
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COMUNICACIÓN CON EL CENTRO EDUCATIVO

La comunicación con el centro se realizará vía telemática en la mayoría de las situaciones
que  puedan  darse.  No  se  podrá  acceder  al  colegio,  bajo  ningún  concepto,  a  no  ser  que  sea
estrictamente necesario, que se haya pedido cita previa para poder acceder y se haya autorizado por
parte de la Dirección del centro.

Se recuerda que los medios de contacto son:

• Comunicación con el centro:
✗ Teléfonos: 922 500 444 y 608 204 588.
✗ Correo electrónico 38010876@gobiernodecanarias.org
✗ Página Web (www.ceippuntalarga.es)
✗ Facebook del centro (http://fb.me/ceippuntalarga)

• Comunicación con el tutor/a:
✗ Google Meet para reuniones.
✗ Correo electrónico específico para cada grupo-clase.

• Tokapp (obligatorio tenerlo activado y actualizado): Medio de comunicación oficial
del centro tanto para información general como para información específica de cada
grupo-clase o individual de un alumno en concreto.

Por último, desde nuestro centro queremos transmitirles tranquilidad de cara a este  nuevo
inicio  de  curso  que  se  realizará  con  las  mismas  medidas  de  seguridad  que  el  curso  pasado.
Quedamos  a  su  disposición en  los  teléfonos  más  arriba  indicados  o  bien  mediante  correo
electrónico.

Reciban un cordial saludo,           
CEIP PUNTA LARGA
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